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En virtud de lo establecido en el artículo 9.4 de la Ordenanza de 
Transparencia del Ayuntamiento de Madrid se dispone la publicación 

en la página web del Ayuntamiento de Madrid del texto íntegro de los 
Acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 

en sesión ordinaria celebrada el día 16 de marzo de 2023. 
 
 

 

 

VICEALCALDÍA 

A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
VICEALCALDÍA Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO 

URBANO 

1.- Avocar las competencias para la construcción de un nuevo edificio de 
uso administrativo en la parcela de Patrimonio del Estado ubicada en la 

calle del Padre Damián número 52 con vuelta a la calle de Fray 
Bernardino Sahagún. 

ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

2.- Convalidar el gasto de 21.309,34 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. 

3.- Autorizar el gasto de 500.000,00 euros destinado a la financiación de la 
convocatoria pública de subvenciones del Área de Gobierno de 

Vicealcaldía para proyectos vinculados a la colaboración con entidades 
del tercer sector para la anualidad 2023. 

A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

4.- Autorizar el contrato de servicios de campamentos urbanos y 
multiaventura del distrito y el gasto plurianual correspondiente de 

935.338,47 euros. Distrito de Arganzuela. 

5.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para la prestación del servicio educativo en las 
escuelas infantiles del distrito, con servicio de desayuno, comida y 
merienda, que incorporen productos de comercio justo, y el gasto 

plurianual correspondiente de 8.170.409,59 euros. Distrito de 
Arganzuela. 

6.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 604.500,44 euros, 
correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
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mantenimiento integral de los equipamientos municipales adscritos al 
distrito. Distrito de Chamberí. 

7.- Convalidar el gasto de 9.246,61 euros, a favor de la entidad que figura 

en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas. 

8.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva prestaciones directas a 

favor de la ciudadanía para la prestación del servicio educativo en las 
escuelas infantiles La Revoltosa y Los Sobrinos del Capitán Grant, con 
servicio de desayuno, comida y merienda, que incorporen productos de 

comercio justo, y el gasto plurianual correspondiente de 5.718.311,83 
euros. Distrito de Villa de Vallecas. 

ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

9.- Autorizar el gasto de 4.370.000,00 euros destinado a la financiación de 

subvenciones para la modernización y dinamización de los mercados 
municipales y galerías de alimentación correspondiente al año 2023. 

10.- Autorizar el gasto de 605.000,00 euros destinado a la financiación de 

subvenciones para el fomento del asociacionismo, la formación en el 
sector comercial y el apoyo al comercio de proximidad correspondiente 

al año 2023. 

ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 

11.- Declarar el Área Demostradora de Acción Climática con la denominación 
de Área de Sostenibilidad Ambiental 360 - ADAC Centro de Negocios 
Chamartín – Madrid Nuevo Norte, y aprobar inicialmente y someter a 

información pública su correspondiente Plan de Acción. 

12.- Quedar enterada del Decreto de 14 de febrero de 2023 del Delegado del 

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el que se ordena 
la ejecución con carácter de emergencia de las obras de reparación de 
acometida particular de alcantarillado, en la finca de la calle Cava Baja 

número 21. 

13.- Convalidar el gasto de 43.304,90 euros, a favor de la empresa que figura 

en el expediente. 

ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

14.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial para el edificio 
situado en la calle de Ruiz de Alarcón número 5, promovido por Ideal 
Office S.L.U. Distrito de Retiro. 

15.- Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de autorización. 
Distrito de Puente de Vallecas. 
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16.- Disponer el ejercicio de acción judicial en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento de Madrid. 

17.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.882.875,83 euros 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de protección y 
seguridad de los inmuebles –pisos, locales, edificios y solares con o sin 

edificación- integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, cuya 
competencia de conservación y defensa corresponde al Área de 
Gobierno de Desarrollo Urbano. 

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 

18.- Quedar enterada de los datos relativos al cumplimiento de la reserva de 

la contratación municipal a los Centros Especiales de Empleo de 
iniciativa social y empresas de inserción del 2022. 

19.- Autorizar y disponer el gasto plurianual de 599.226,52 euros, 
correspondiente al encargo a Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para la realización de la actuación de apoyo 

en procesos selectivos del Ayuntamiento de Madrid. 

20.- Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento de los edificios y 

bienes dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y Personal y el 
gasto plurianual correspondiente de 1.221.353,47 euros. 

21.- Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid la Memoria de la actividad 

desarrollada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de 
Madrid en el año 2022. 

22.- Aprobar la liquidación de los Presupuestos del ejercicio 2022 del 
Ayuntamiento de Madrid, de sus organismos autónomos y del Consorcio 
para la Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid. 

23.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo 2024-2026 del 
Ayuntamiento de Madrid y entidades dependientes clasificadas como 

Administraciones Públicas. 

ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 

24.- Autorizar y disponer un gasto de 543.811,84 euros correspondiente al 
contrato de emergencia para la prestación de servicios de limpieza en 
edificios adscritos al Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar 

Social. 

ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

25.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de suelo urbanizable 
sectorizado pormenorizado UZPp 03.01 “Desarrollo del Este-

Valdecarros” (adaptación del Proyecto de Urbanización del UZP 03.01 
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“Desarrollo del Este-Valdecarros” y su modificado a la revisión del 
PGOUM de 1985 y a la modificación del PGOUM de 1997), promovido 
por la Junta de Compensación de Valdecarros. Distrito de Villa de 

Vallecas. 

26.- Propuesta para autorizar el contrato de obras de construcción de un 

centro de día para personas mayores con deterioro físico o deterioro 
cognitivo tipo alzheimer en la calle de Téllez número 2, el gasto 
plurianual correspondiente de 8.461.302,79 euros, financiado con 

fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia -financiado por la Unión Europea – NextGeneration-EU, y 

elevar el porcentaje de la anualidad 2024. Distrito de Retiro. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

27.- Propuesta para autorizar el contrato de servicios postales para las 
notificaciones administrativas en papel del Ayuntamiento de Madrid y 

sus Organismos Autónomos y el gasto plurianual correspondiente de 
37.027.751,39 euros. 

 

 
Volver al índice 
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VICEALCALDÍA 

 
A PROPUESTA CONJUNTA DE LA TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 

VICEALCALDÍA Y DEL TITULAR DEL ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO 

 

 
1.-  Avocar las competencias para la construcción de un nuevo 

edificio de uso administrativo en la parcela de Patrimonio del Estado 
ubicada en la calle del Padre Damián número 52 con vuelta a la calle 
de Fray Bernardino Sahagún.  

 
Por Resolución de 7 de septiembre de 2021 del Director General del 

Patrimonio del Estado, se determina la composición del jurado del concurso 
en el contrato de “Servicios de redacción de proyectos básico y de ejecución, 
dirección facultativa y trabajos complementarios de las obras del nuevo 

edificio de uso administrativo sito en la calle del Padre Damián número 52 de 
Madrid, mediante concurso de proyectos con intervención de jurado y 

premios”. 
 
Por parte del Ayuntamiento de Madrid, a propuesta del Área de 

Gobierno de Desarrollo Urbano se designaron como miembros del jurado al 
Director General de la Edificación y al Jefe del Servicio de Licencias, actuando 

como vocal titular y suplente, respectivamente. 
 
Una vez seleccionada en dicho concurso la propuesta arquitectónica 

más adecuada, la Dirección General de Patrimonio del Estado ha comunicado 
al Ayuntamiento de Madrid la finalización del correspondiente proyecto 

básico, que fue informado favorablemente el pasado mes de diciembre de 
2022 por la Oficina de Supervisión de Proyectos dependientes de ese centro 
directivo y la inmediata presentación de la correspondiente solicitud de 

licencia ante el Ayuntamiento. 
 

El ámbito objeto de las actuaciones es una parcela ubicada en la calle 
del Padre Damián número 52 con vuelta a la calle de Fray Bernardino 
Sahagún, situada en el Distrito de Chamartín, barrio de Nueva España, 

calificada como uso dotacional de Administración Pública regulada por la 
Norma Zonal 5 grado 1. 

 
La parcela figura en el Inventario General de Bienes y Derechos del 

Estado como bien de titularidad estatal, de carácter demanial, afectado al 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.  
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Sobre esta parcela, se pretende solicitar la licencia urbanística de 

manera inmediata, así como, el resto de las autorizaciones necesarias para 

la construcción y puesta en servicio de un edificio de uso administrativo. 
 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 4.º 2.4 a) 2.º y e) del Acuerdo 
de 25 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias de los Distritos, el Concejal Presidente del 

Distrito de Chamartín es competente para tramitar y resolver la licencia 
urbanística que se solicite por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 

Europea y Cooperación sobre la parcela ubicada en la calle del Padre Damián 
número 52 con vuelta a la calle de Fray Bernardino Sahagún, situada en el 
distrito de Chamartín, para la construcción de un nuevo edificio de uso 

administrativo; resolver las consultas urbanísticas comunes y especiales y 
emitir los informes de viabilidad urbanística; resolver las solicitudes de 

programas de autorización por partes autónomas de obras y de 
autorizaciones parciales de funcionamiento; y emitir, cuando proceda, el acto 
de conformidad, certificación, aprobación o autorización administrativa o 

cualquier otra resolución que corresponda en cada caso en los supuestos 
contemplados en el artículo 28 del texto refundido de la Ley de Suelo y 

Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, todo ello respecto de las actuaciones previstas en el apartado 4.º 

2.4 a), b) y c).  
 
Junto a ello, conforme al apartado 5.º 1.3.3, 1.3.5, 1.3.6 a), b) y c) y 

1.3.8. a) del mismo acuerdo, el Coordinador del Distrito de Chamartín es 
competente para comprobar las declaraciones responsables urbanísticas que 

se presenten para desarrollar actuaciones, en los supuestos previstos en el 
apartado 4.º 2.4 a); dictar la resolución relativa a la pérdida o inexistencia 
de efectos de las declaraciones responsables urbanísticas previstas en los 

puntos 1.3.3 y 1.3.4; comprobar la declaración responsable urbanística para 
desarrollar las actuaciones de preparación de los terrenos, vaciado del solar 

y, en su caso, muros de contención, realizar los actos de comprobación de 
primera ocupación y funcionamiento y adoptar las resoluciones derivadas de 
los mismos y tramitar las comunicaciones de transmisión de licencias y de 

declaraciones responsables urbanísticas, todo ello en relación con las 
actuaciones sujetas a licencia urbanística previstas en el apartado 4.º 2.4 a), 

b) y c); y para la inspección, la disciplina y el ejercicio de las potestades 
sancionadoras previstas en la legislación urbanística y sectorial estatal y 
autonómica, en relación con las licencias y autorizaciones previstas en el 

apartado 4.º 
 

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, existen 
razones de índole social, técnica y económica que aconsejan que, de forma 
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puntual, las actuaciones a realizar relativas a la tramitación y resolución de 
la licencia urbanística de las obras de edificación, así como la ulterior 
inspección, disciplina y potestades sancionadoras de la parcela sita en la calle 

del Padre Damián número 52 con vuelta a la calle de Fray Bernardino 
Sahagún del Distrito de Chamartín se realicen por el Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano.  
 
Dichas razones derivan de la complejidad y singularidad de la 

actuación, que hacen necesario que la concesión de la licencia corresponda  
a la Dirección General de  la Edificación, debido a su experiencia y 

especialización en la concesión de licencias urbanísticas de esta tipología y al 
conocimiento de los antecedentes del proyecto por parte de los servicios 
técnicos de la Subdirección General de Licencias del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, tanto por su participación en el jurado del concurso de 
proyectos que se desarrolló para seleccionar la propuesta arquitectónica más 

adecuada, como en consultas posteriores. 
 
Finalmente, desde el punto de vista económico, el Área de Gobierno 

de Desarrollo Urbano puede desarrollar las actuaciones descritas con sus 
recursos ordinarios personales, materiales, económicos y técnicos. 

 
Para ello, resulta preciso que la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, avoque las competencias 
previamente delegadas en los Concejales Presidentes de los Distritos en el 

apartado 4.º 2.4 a) 2.º y e) y en las Coordinaciones de los Distritos en el 
apartado 5.º 1.3.3, 1.3.5, 1.3.6 a), b) y c) y 1.3.8 a) del Acuerdo de 25 de 

julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización 
y competencias de los Distritos, y que tales competencias sean 
posteriormente delegadas en la Dirección General de la Edificación. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

17.2 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid, a propuesta conjunta de la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía y del titular del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, que eleva 

la Vicealcaldesa, y previa deliberación, la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Avocar las competencias delegadas en el Concejal 
Presidente del Distrito de Chamartín en el apartado 4.º 2.4 a) 2º y e) y en el 

Coordinador del Distrito de Chamartín en el apartado 5.º 1.3.3, 1.3.5, 1.3.6 
a), b) y c) y 1.3.8 a) del Acuerdo de 25 de julio de 2019 de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los 
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Distritos, única y exclusivamente respecto a la parcela sita en la calle del 
Padre Damián número 52 con vuelta a la calle de Fray Bernardino Sahagún 
del distrito de Chamartín.  

 
SEGUNDO.- Delegar en la Dirección General de la Edificación todas las 

competencias avocadas en el apartado primero.  
 
Las competencias en materia de contratación y gastos que pudieran 

derivarse de dichas actuaciones se ejercerán de conformidad con el Acuerdo 
de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 

organización y competencias del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano. 
 
TERCERO.- Quedan sin efecto cuantas disposiciones se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo establecido en el presente 
acuerdo. 

 
CUARTO.- Se faculta al titular de la Coordinación General de la Alcaldía 

para resolver las dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación 

del presente acuerdo. 
 

QUINTO.- Se faculta al titular del Área de Gobierno de Desarrollo 
Urbano a dictar los decretos precisos para el desarrollo y ejecución del 

presente acuerdo. 
 
SEXTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su 

adopción, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid” y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”. 

 
SÉPTIMO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno, a fin de que 

quede enterado. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 

 

2.-  Convalidar el gasto de 21.309,34 euros, a favor de la 
empresa que figura en el expediente. 

 
El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 

21.309,34 euros, IVA incluido, correspondiente a la prestación de los servicios 

de mantenimiento del sistema de grabación y reproducción de audio y vídeo 
de las sesiones plenarias de las juntas municipales de distrito y de soporte 

para el sistema de teleasistencia por Teams para juntas municipales de 
distrito, durante el periodo comprendido entre el 15 de diciembre de 2022 y 
el 31 de enero de 2023, ambos inclusive. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogadas al ejercicio 2023 hasta la 

aprobación y publicación del nuevo presupuesto, a propuesta de la titular del 
Área de Gobierno de Vicealcaldía y previa deliberación de la Junta de 

Gobierno,  
 

ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 21.309,34 euros, IVA incluido, a 

favor de VITEL S.A.U. con NIF A28872133 correspondiente a la prestación los 
servicios de mantenimiento del sistema de grabación y reproducción de audio 
y vídeo de las sesiones plenarias de las juntas municipales de distrito y de 

soporte para el sistema de teleasistencia por Teams para juntas municipales 
de distrito, durante el periodo comprendido entre el 15 de diciembre de 2022 

y el 31 de enero de 2023, ambos inclusive, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 001/111/922.08/227.06 del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 
aprobación y publicación del nuevo presupuesto. 

 

 
Volver al índice 
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3.-  Autorizar el gasto de 500.000,00 euros destinado a la 

financiación de la convocatoria pública de subvenciones del Área de 

Gobierno de Vicealcaldía para proyectos vinculados a la colaboración 
con entidades del tercer sector para la anualidad 2023.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 500.000,00 

euros destinado a la financiación de la convocatoria pública de subvenciones 

del Área de Gobierno de Vicealcaldía para proyectos vinculados a la 
colaboración con entidades del tercer sector para la anualidad 2023. 

 
La finalidad de esta convocatoria de subvenciones, en régimen de 

concurrencia competitiva, es la financiación de proyectos de colaboración con 

entidades del tercer sector que contribuyan a un diseño más sostenible de la 
ciudad desde un punto de vista social, económico y medioambiental.  

 
Esta convocatoria se enmarca dentro del Plan Estratégico de 

Subvenciones del Área de Gobierno de Vicealcaldía 2023-2025, aprobado por 

Decreto de 21 de junio de 2022 de la Delegada del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, en la línea 8 “Fomentar la colaboración con entidades del tercer 

sector”, que persigue el fomento de las actividades de colaboración con el 
tercer sector, promoviendo la participación de la ciudadanía y de las entidades 
sin ánimo de lucro con el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos 

para la consecución de fines de interés común” y supone la implementación 
de la acción 8.2  “Convocatoria pública de subvenciones para proyectos 

vinculados a la colaboración con entidades del tercer sector “. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de la 
Vicealcaldía, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, 

y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
Autorizar el gasto de 500.000,00 euros, destinado a la convocatoria 

pública de subvenciones del Área de Gobierno de Vicealcaldía para proyectos 
vinculados a la colaboración con entidades del tercer sector para la anualidad 
2023, que se imputará a la aplicación presupuestaria 001/111/924.01/489.01 

“Otras transferencias a instituciones sin fines de lucro” del Presupuesto 
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General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 
hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto. 

 
Volver al índice 
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A PROPUESTA DE LAS CONCEJALÍAS PRESIDENCIAS DE LOS DISTRITOS 

 

4.-  Autorizar el contrato de servicios de campamentos 
urbanos y multiaventura del distrito y el gasto plurianual 
correspondiente de 935.338,47 euros. Distrito de Arganzuela.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

campamentos urbanos y multiaventura del Distrito de Arganzuela (3 lotes: 
lote 1, campamentos de verano; lote 2, campamentos urbanos en días no 
lectivos; lote 3, campamentos multiaventura), y el gasto plurianual 

correspondiente de 935.338,47 euros, IVA incluido. 
 

El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses: el lote 1, para el 
periodo comprendido entre el 11 de diciembre de 2023 y el 10 de diciembre 
de 2025, ambos incluidos; el lote 2, para el periodo comprendido entre el 3 

de diciembre de 2023 y el 2 de diciembre de 2025, ambos incluidos; y el lote 
3, para el periodo comprendido entre el 9 de julio de 2023 y el 8 de julio de 

2025, ambos incluidos.  
 

El contrato se califica de servicios y se adjudica por procedimiento 
abierto.  

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 
propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela que eleva la 

titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de campamentos 
urbanos y multiaventura del Distrito de Arganzuela (3 lotes: lote 1, 

campamentos de verano; lote 2, campamentos urbanos en días no lectivos; 
lote 3, campamentos multiaventura). 

 

El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses: el lote 1, para el 
periodo comprendido entre el 11 de diciembre de 2023 y el 10 de diciembre 

de 2025, ambos incluidos; el lote 2, para el periodo comprendido entre el 3 
de diciembre de 2023 y el 2 de diciembre de 2025, ambos incluidos; y el lote 
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3, para el periodo comprendido entre el 9 de julio de 2023 y el 8 de julio de 
2025, ambos incluidos.  

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 935.338,47 euros, IVA 
incluido, con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto 

General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 
hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o aplicación 
presupuestaria equivalente, con la siguiente distribución por anualidades:  

 
LOTE 1. 

 

Aplicación 
presupuestaria 2023 2024 2025 Total 

001/202/326.01/227.99 0 € 315.462,65 € 315.462,65€ 630.925,30 € 

 

LOTE 2. 
 

Aplicación 

presupuestaria 2023 2024 2025 Total 

001/202/326.01/227.99 0 € 98.401,63 € 98.401,63€ 196.803,27€ 

 
LOTE 3.  

 

Aplicación 
Presupuestaria 2023 2024 2025 Total 

001/202/231.02/227.99 53.804,95 € 53.804,95 € 0 € 107.609,90 € 

 

 
Volver al índice 
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5.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 
prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del 
servicio educativo en las escuelas infantiles del distrito, con servicio 

de desayuno, comida y merienda, que incorporen productos de 
comercio justo, y el gasto plurianual correspondiente de 

8.170.409,59 euros. Distrito de Arganzuela.  
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios que 

conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del 
servicio educativo en las escuelas infantiles del Distrito de Arganzuela (4 

lotes): lote 1, escuela El Alba; lote 2, escuela El Bosque; lote 3, escuela El 
Barberillo de Lavapiés; y lote 4, escuela La Melonera, con servicio de 
desayuno, comida y merienda, que incorporen productos de comercio justo, 

con un plazo de ejecución de 36 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 
16 de agosto de 2023 y de finalización el 15 de agosto de 2026, ambos 

incluidos, con posibilidad de prórroga, y el gasto plurianual correspondiente 
de 8.170.409,59 euros, IVA exento. 

 

El contrato se califica de servicios que conlleva prestaciones directas a 
favor de la ciudadanía y se adjudica por procedimiento abierto.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 

propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Arganzuela que eleva la 
titular del Área de Gobierno de la Vicealcaldía, y previa deliberación de la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del servicio 
educativo de las escuelas infantiles del Distrito de Arganzuela (4 lotes): lote 
1, escuela El Alba; lote 2, escuela El Bosque; lote 3, escuela El Barberillo de 

Lavapiés; y lote 4, escuela La Melonera, con servicio de desayuno, comida y 
merienda, que incorporen productos de comercio justo, con un plazo de 

ejecución de 36 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 16 de agosto de 
2023 y de finalización el 15 de agosto de 2026, ambos incluidos, con 
posibilidad de prórroga. 
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SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 8.170.409,59 euros, IVA 
exento, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/202/32301/22799 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 
aplicación presupuestaria equivalente, con la siguiente distribución por 

anualidades:  
 

 

 
Volver al índice 

 
 

  

Aplicación 

presupuestaria 
2023 2024 2025 2026 Total 

001/202/32301/22799 742.809,97 € 2.723.453,20 € 2.723.453,20 € 1.980.693,22 € 8.170.409,59 € 
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6.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 604.500,44 

euros, correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
mantenimiento integral de los equipamientos municipales adscritos 

al distrito. Distrito de Chamberí.  
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

604.500,44 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del contrato 
de servicios de mantenimiento integral de los equipamientos municipales 

adscritos al Distrito de Chamberí. 
 
El plazo de ejecución del contrato finaliza el 31 de marzo de 2023, y el 

pliego de cláusulas administrativas particulares contempla la posibilidad de 
prórroga, desde el 1 de abril de 2023 hasta el 31 de marzo de 2025, ambos 

inclusive. El Distrito de Chamberí propone hacer uso de dicha cláusula, 
contando para ello con la conformidad del contratista. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la propuesta 
del Concejal del Distrito de Chamberí que eleva la titular del Área de Gobierno 

de Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto plurianual de 604.500,44 euros, IVA 
incluido, a favor Serveo Servicios, S.A.U., con NIF A80241789, 

correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de mantenimiento 
integral de los equipamientos municipales adscritos al Distrito de Chamberí, 

desde el 1 de abril de 2023 hasta el 31 de marzo de 2025, ambos inclusive, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 

aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o aplicación presupuestaria  
equivalente, con la siguiente distribución de anualidades: 
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Aplicación 
Presupuestaria Anualidad Importe  TOTAL 

001.207/933.02/212.00 

2023 

87.433,34 € 

201.500,15 € 001.207/323.01/212.00 106.533,32 € 

001.207/342.01/212.00 7.533,49 € 

001.207/933.02/212.00 

2024 

131.150,01 € 

302.250,22 € 001.207/323.01/212.00 159.799,98 € 

001.207/342.01/212.00 11.300,23 € 

001.207/933.02/212.00 

2025 

43.716,67 € 

100.750,07 € 001.207/323.01/212.00 53.266,66 € 

001.207/342.01/212.00 3.766,74 € 

 
 

 
Volver al índice 
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7.-  Convalidar el gasto de 9.246,61 euros, a favor de la entidad 

que figura en el expediente. Distrito de Puente de Vallecas.  
 

El presente acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto 
de 9.246,61 euros, IVA exento, correspondiente a la prestación del servicio 
de atención a personas en situación de vulnerabilidad residencial en el Distrito 

de Puente de Vallecas, durante el periodo comprendido entre el 1 y el 13 de 
diciembre de 2022, ambos inclusive. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

y el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 
Ayuntamiento de Madrid vigente, vista la propuesta del Concejal Presidente 

del Distrito de Puente de Vallecas que eleva la titular del Área de Gobierno de 
Vicealcaldía, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Aprobar la convalidación del gasto de 9.246,61 euros, IVA exento, a 

favor de Asociación Provivienda, con NIF G79408696, correspondiente a la 

prestación del servicio de atención a personas en situación de vulnerabilidad 
residencial en el Distrito de Puente de Vallecas, durante el periodo 

comprendido entre el 1 y el 13 de diciembre de 2022, ambos inclusive, con 
cargo a la aplicación presupuestaria del presupuesto municipal vigente que 
se detalla a continuación  

 
Centro  Sección  Programa  Económica   Importe IVA incluido 

001  213  231.06  227.99   9.246,61 euros 

 

 
Volver al índice 
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8.-  Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del 
servicio educativo en las escuelas infantiles La Revoltosa y Los 

Sobrinos del Capitán Grant, con servicio de desayuno, comida y 
merienda, que incorporen productos de comercio justo, y el gasto 
plurianual correspondiente de 5.718.311,83 euros. Distrito de Villa 

de Vallecas.  
 

El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios que 
conlleva prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del 
servicio educativo en las escuelas infantiles La Revoltosa y Los Sobrinos del 

Capitán Grant, con servicio de desayuno, comida y merienda, que incorporen 
productos de comercio justo (2 lotes), con un plazo de ejecución desde el 16 

de agosto de 2023 hasta el 15 de agosto de 2026, con posibilidad de prórroga, 
y el gasto plurianual correspondiente de 5.718.311,83 euros, IVA exento. 

 

El contrato se califica de servicios que conllevan prestaciones directas 
a favor de la ciudadanía y se adjudica por procedimiento abierto.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 25 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias de los distritos, vista la 

propuesta de la Concejala Presidenta del Distrito de Villa de Vallecas que 
eleva la titular del Área de Gobierno de Vicealcaldía, y previa deliberación de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios que conlleva 

prestaciones directas a favor de la ciudadanía para la prestación del servicio 
educativo en las escuelas infantiles La Revoltosa y Los Sobrinos del Capitán 
Grant, con servicio de desayuno, comida y merienda, que incorporen 

productos de comercio justo (2 lotes), con un plazo de ejecución desde el 16 
de agosto de 2023 hasta el 15 de agosto de 2026, con posibilidad de prórroga. 

 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 5.718.311,83 euros, IVA 

exento, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/218/323.01/227.99 del 

Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 
ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 
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aplicación presupuestaria equivalente, con la siguiente distribución por 
anualidades:  

 

 

Anualidad Importe (IVA exento) 

2023 519.846,53 € 

2024 1.906.103,94 € 

2025 1.906.103,94 € 

2026 1.386.257,42 € 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y EMPLEO 

 
9.-  Autorizar el gasto de 4.370.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones para la modernización y dinamización 
de los mercados municipales y galerías de alimentación 
correspondiente al año 2023.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 

4.370.000,00 euros, destinado a la financiación de subvenciones para la 
modernización y dinamización de los mercados municipales y galerías de 
alimentación correspondiente al año 2023. 

 
Se da continuidad a la incentivación de las inversiones en estos 

establecimientos comerciales con objeto de consolidar su programa de 
renovación y mejora, de acuerdo con las directrices que establece el Plan 
Estratégico de Subvenciones del Área de Gobierno de Economía, Innovación 

y Empleo. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, y previa deliberación, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid,  

 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto de 4.370.000,00 euros, destinado a la financiación 
de la convocatoria de subvenciones para la modernización y dinamización de 

los mercados municipales y galerías de alimentación correspondiente al 
ejercicio 2023, que se imputará a las siguientes aplicaciones presupuestarias 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado 

al ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto: 
 

- 10.000,00 euros a la 001/140/431.00/479.99 “Otras subvenciones a 
empresas privadas”. 

- 20.000,00 euros a la 001/140/431.00/489.01 “Otras transferencias a 

instituciones sin fines de lucro”. 
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- 740.000,00 euros a la 001/140/431.00/779.99 “Otras subvenciones a 
empresas privadas”. 

- 3.600.000,00 suros a la 001/140/431.00/789.01 “Otras transferencias 

de capital a instituciones sin fines de lucro”. 
 

 
Volver al índice 
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10.-  Autorizar el gasto de 605.000,00 euros destinado a la 

financiación de subvenciones para el fomento del asociacionismo, la 
formación en el sector comercial y el apoyo al comercio de 
proximidad correspondiente al año 2023. 

 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar el gasto de 605.000,00 

euros, destinado a la financiación de subvenciones para el fomento del 
asociacionismo, la formación en el sector comercial y el apoyo al comercio de 
proximidad correspondiente al año 2023.  

 
El objeto de la subvención es la financiación de proyectos y actuaciones 

dirigidos al fomento del asociacionismo, la formación en el sector comercial y 
el apoyo al comercio de proximidad, realizados por asociaciones de 
comerciantes en el municipio de Madrid y titulares de concesión de los 

mercados municipales gestionados en régimen de concesión administrativa. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Empleo, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Economía, Innovación y Empleo, y previa deliberación, la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Madrid,  

 

ACUERDA 
 

Autorizar el gasto de 605.000,00 euros, destinado a la financiación de 
la convocatoria de subvenciones para el fomento del asociacionismo, la 
formación en el sector comercial y el apoyo al comercio de proximidad 

correspondiente al ejercicio 2023, que se imputará a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y 
publicación del nuevo presupuesto: 

 
- 5.000,00 euros a la 001/140/431.00/479.99 “Otras subvenciones a 

empresas privadas”. 

 
- 600.000,00 euros a la 001/140/431.00/489.01 “Otras transferencias a 

instituciones sin fines de lucro”. 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE MEDIO AMBIENTE Y MOVILIDAD 
 
11.-  Declarar el Área Demostradora de Acción Climática con la 

denominación de Área de Sostenibilidad Ambiental 360 - ADAC 
Centro de Negocios Chamartín – Madrid Nuevo Norte, y aprobar 

inicialmente y someter a información pública su correspondiente 
Plan de Acción. 

 

El 11 de diciembre de 2019, la Comisión Europea presentó su 
Comunicación sobre el Pacto Verde Europeo. Se trata de una nueva estrategia 

de crecimiento para la Unión Europea tendente a transformarla en una 
sociedad climáticamente neutra, equitativa y próspera, con una economía 
moderna, eficiente en el uso de los recursos y competitiva. Los objetivos 

concretos en los que se traduce esta herramienta estratégica fueron 
adoptados por el Consejo Europeo en diciembre de 2020 con la adopción del 

Marco de Políticas de Energía y Cambio Climático 2021-2030, siendo el más 
significativo el de reducción, vinculante, de emisiones netas de gases de 
efecto invernadero de la Unión en, al menos, un 55% para 2030 con respecto 

a los valores de 1990. 
 

El Ayuntamiento de Madrid ha asumido el compromiso, manifestado a 
través de diferentes expresiones, de alcanzar y superar los objetivos comunes 
de la Unión Europea en materia de energía y clima para mitigar, en el ámbito 

de sus competencias, el cambio climático y sus efectos. Cabe citar la 
Declaración de Emergencia Climática, de 25 de septiembre de 2019, en la 

que el Pleno municipal aprobó la necesidad de establecer los compromisos 
políticos, normativas y recursos necesarios para garantizar la reducción 
progresiva de gases de efecto invernadero, y el Acuerdo MEC.GT1.067/274 

de los Acuerdos de la Villa de 2020, en el que se señala la necesidad de 
acciones municipales específicas de lucha contra el cambio climático, con el 

fin de alcanzar como mínimo los objetivos nacionales y europeos para los 
años 2030 y 2050 sobre descarbonización y neutralidad climática. 

 
Atendiendo a esas premisas, la Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, 

de Calidad del Aire y Sostenibilidad (en adelante, OCAS) contempla en su 

artículo 39.4 que el Ayuntamiento de Madrid podrá declarar, a fin de acelerar 
la descarbonización, “Áreas demostradoras de acción climática” (en adelante, 

ADAC) en las que se desarrollarán medidas que permitan cumplir con los 
objetivos de neutralidad climática. Dichas áreas contarán con un plan de 
acción que recogerá las medidas necesarias para lograr una reducción de 

emisiones superior a la exigida por la normativa vigente. 
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El 25 de marzo de 2020, el Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid acordó aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 en los ámbitos de 

planeamiento Área de Planeamiento Remitido 08.03 Prolongación de 
Castellana y Área de Planeamiento Específico 05.27 Colonia de Campamento, 

para la definición de las determinaciones y parámetros de ordenación de la 
operación urbanística «Madrid Nuevo Norte». Esta operación urbanística está 
compuesta de cuatro ámbitos de actuación, entre ellos la denominada Área 

de Planeamiento Específico 05.31 Centro de Negocios Chamartín. 
 

Este nuevo ámbito de actuación urbanística resulta idóneo para su 
declaración como ADAC y para la adopción de las medidas que se recogen en 
su plan de acción, dado que se trata de una nueva actuación urbanística, no 

condicionada por el urbanismo existente, en la que las medidas se pueden 
adoptar antes de su ocupación por la ciudadanía, de manera que se reducen 

las posibles molestias. Además, los instrumentos del planeamiento ya habían 
recogido unos requisitos de eficiencia energética y reducción de emisiones 
contaminantes más exigentes que los que tendrían otras actuaciones, de 

manera que existe un contexto muy favorable para aumentar la ambición que 
representa la creación de una ADAC, en la que la neutralidad climática se 

concibe como objetivo condicionante del diseño, construcción y operatividad 
urbana. 

 
La OCAS, en su artículo 40, atribuye la aprobación de los planes de 

acción de las ADAC a la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid y contempla 

un periodo de información pública previo a su aprobación definitiva, en el que 
además se dé audiencia a las organizaciones o asociaciones que representen 

colectivos o intereses sociales que puedan verse afectados por el plan, dando 
cumplimiento con ello a las previsiones de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por 
la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación 

pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
 

En relación con lo anterior, el artículo 83.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, atribuye al órgano al que 
corresponda la resolución del procedimiento la decisión sobre la apertura del 

trámite de información pública. Por su parte, el artículo 53.1 c) de la Ley 
10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 

de Madrid, reconoce, para promover una participación real y efectiva de la 
ciudadanía, el derecho de ésta a expresar observaciones y opiniones en un 
período abierto de exposición pública, que nunca será inferior a un mes, en 

los procedimientos que tramiten las Administraciones madrileñas, 
observaciones y opiniones  que serán tenidas en cuenta con carácter previo 

a la decisión definitiva. 
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En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 b) 
y n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 
de Madrid, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Medio Ambiente y 

Movilidad, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 

PRIMERO.- Declarar Área Demostradora de Acción Climática al 
ámbito de actuación urbanística Área de Planeamiento Específico 05.31 

Centro de Negocios Chamartín que se denominará  en adelante “Área de 
Sostenibilidad Ambiental 360 - ADAC Centro de Negocios Chamartín –Madrid 
Nuevo Norte”.  

 
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el Plan de acción del Área de 

Sostenibilidad Ambiental 360 - ADAC Centro de Negocios Chamartín –Madrid 
Nuevo Norte, que figura en el expediente. 

 

TERCERO- Someter el expediente a información pública, de 
conformidad con el artículo 40 de la Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, de 

Calidad del Aire y Sostenibilidad, por un plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en el “Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid”, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar alegaciones. El anuncio se publicará, además, en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid y en el “Boletín Oficial del 

Ayuntamiento de Madrid”. 
 

 
Volver al índice 
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12.-  Quedar enterada del Decreto de 14 de febrero de 2023 del 

Delegado del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad por el 
que se ordena la ejecución con carácter de emergencia de las obras 

de reparación de acometida particular de alcantarillado, en la finca 
de la calle Cava Baja número 21.  

 

A la vista del Informe Técnico  que consta en el expediente, el Delegado 
del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad ha dictado Decreto de 

14 de febrero de 2023 por el que se ordena la ejecución, con carácter de 
emergencia, de las obras reparación de acometida particular de 
alcantarillado, en la finca de la calle Cava Baja número 21, dada la 

imprevisibilidad del riesgo acaecido, al estar rota la acometida particular que 
discurre bajo la calzada, produciendo su hundimiento, suponiendo el socavón 

un grave peligro para el tráfico rodado, además del riesgo de caída de 
peatones, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
El contrato se ha tramitado como un contrato basado de emergencia 

del Acuerdo Marco para realizar actuaciones de ejecución subsidiaria en la vía 

pública asociadas a las competencias de la Dirección General de Gestión del 
Agua y Zonas Verdes (expediente 131/2020/41446) que fue adjudicado a la 

empresa LICUAS, S.A., con CIF A-78066487, por un por un valor estimado 
de 551.623,62 euros, IVA excluido, con un porcentaje de baja lineal del 24,00 
% a aplicar sobre todos y cada uno de los precios que figuran en la base de 

precios del acuerdo marco. 
 

El Presupuesto de Ejecución estimado para la obra es de 22.211,83 
IVA incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.1 b) 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014 y en el artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de 
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la Junta 

de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
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ACUERDA 
 
Quedar enterada del Decreto de 14 de febrero de 2023 por el que se 

ordena la ejecución, con carácter de emergencia, de las obras reparación de 
acometida particular de alcantarillado, en la finca de la calle Cava Baja 

número 21, dada la imprevisibilidad del riesgo acaecido, al estar rota la 
acometida particular que discurre bajo la calzada, produciendo su 
hundimiento, suponiendo el socavón un grave peligro para el tráfico rodado, 

además del riesgo de caída de peatones, sin sujetarse a los requisitos 
formales establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. 

 
El contrato se ha tramitado como un contrato basado de emergencia 

del Acuerdo Marco para realizar actuaciones de ejecución subsidiaria en la vía 
pública asociadas a las competencias de la Dirección General de Gestión del 
Agua y Zonas Verdes (expediente 131/2020/41446) que fue adjudicado a la 

empresa LICUAS, S.A., con CIF A-78066487, por un por un valor estimado 
de 551.623,62 euros, IVA excluido, con un porcentaje de baja lineal del 24,00 

% a aplicar sobre todos y cada uno de los precios que figuran en la base de 
precios del acuerdo marco. 

 
El Presupuesto de Ejecución estimado para la obra es de 22.211,83 

IVA incluido. 

 

 
Volver al índice 
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13.-  Convalidar el gasto de 43.304,90 euros, a favor de la 

empresa que figura en el expediente. 
 

El acuerdo tiene por objeto aprobar la convalidación del gasto de 
43.304,90 euros, IVA incluido, a favor de JOTRINSA S.L., (NIF B80713191) 
correspondiente al servicio de mantenimiento integral y reparación de daños 

propios por accidente de motocicletas y scooter adscritas al Cuerpo de 
Agentes de Movilidad, durante el periodo comprendido desde el 1 de 

diciembre de 2022 hasta el 8 de febrero de 2023, ambos incluidos.  
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 
y en el artículo 37.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 
aprobación y publicación del nuevo presupuesto, a propuesta del titular del 
Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad, y previa deliberación de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
Aprobar la convalidación del gasto de 43.304,90 euros, IVA incluido, a 

favor de JOTRINSA S.L. (NIF B80713191) correspondiente al servicio de 
mantenimiento integral y reparación de daños propios por accidente de 

motocicletas y scooter adscritas al Cuerpo de Agentes de Movilidad, durante 
el periodo comprendido desde el 1 de diciembre de 2022 hasta el 8 de febrero 
de 2023, ambos incluidos, con cargo a la aplicación presupuestaria 

001/150/13301/21400 del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid 
para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del 

nuevo presupuesto. 
 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO  
 
14.-  Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Especial 

para el edificio situado en la calle de Ruiz de Alarcón número 5, 
promovido por Ideal Office S.L.U. Distrito de Retiro.  

 
El ámbito del Plan Especial se corresponde con el edificio situado en 

calle de Ruiz de Alarcón número 5, distrito de Retiro. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (en adelante, 

PG97), clasifica la parcela en la que se encuentra el edificio como Suelo 
Urbano, incluido en el ámbito del Área de Planeamiento Específico 00.01 
“Centro Histórico”, asignándole para su ordenación las condiciones 

particulares de la Norma Zonal 1, grado 3º, nivel B de usos y uso cualificado 
residencial. 

 
El edificio está incluido en el Catálogo General de Edificios Protegidos, 

con Nivel 1 de protección, grado integral con número de catálogo 17686 y 

según lo dispuesto en el Catálogo Geográfico de Bienes Inmuebles de la 
Comunidad de Madrid se encuentra en el ámbito de Bien de Interés Cultural 

declarado en la categoría de Conjunto Histórico “Recinto de la Villa de 
Madrid”, según Decreto 41/1995, de 27 de abril y en la categoría de Zona de 
Protección Arqueológica “Recinto Histórico de Madrid”, declarada Bien de 

Interés Cultural en la categoría de Zona de Protección Arqueológica según 
Decreto 61/1993, de 20 de mayo. 

 
La parcela en la que se ubica el edificio se localiza dentro de la Cerca 

y Arrabal de Felipe II, dentro del Área de Protección Arqueológica y 

Paleontológica del Centro Histórico, como Área de Interés “B”.  
 

El edificio también se encuentra dentro del Anillo 2 del ámbito de 
aplicación del Plan Especial de regulación del uso de servicios terciarios en la 

clase de hospedaje (en adelante, PEH) aprobado definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno el 27 de marzo de 2019, que establece una nueva 
regulación de usos compatibles y autorizables con el objeto de preservar el 

uso residencial en las áreas centrales de la ciudad.  
 

El objeto del Plan Especial es doble. En primer lugar, valorar la 
incidencia que la implantación del uso Terciario de Hospedaje, en edificio 
exclusivo, pueda tener sobre el medio ambiente urbano y sobre las 

características propias del ámbito, en aplicación de las determinaciones del 
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artículo 6.1.B.2.c.i) del PEH y el artículo 5.2.7 de las Normas Urbanísticas del 
PG97 (en adelante, NNUU). 

 

En segundo lugar, regular el régimen de obras para la protección y 
puesta en valor del edificio con nivel 1 de protección, grado integral de 

conformidad con lo previsto en el Capítulo 4.10 de las NNUU y con los 
objetivos y limitaciones previstos en los artículos 4.3.8, 4.10.4, 4.10.5 y 
4.10.6 de las citadas Normas. 

 
El Plan se formula conforme a lo dispuesto en el artículo 50.1 d) de la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y contiene 
las determinaciones adecuadas a su finalidad, que incluyen la justificación de 
su propia conveniencia y su conformidad con los instrumentos de ordenación 

del territorio y planeamiento urbanístico vigentes, ajustándose en cuanto a 
su contenido y documentación a lo previsto en los artículos 51, 52 y 56 bis 

del citado texto legal. 
 
La propuesta fue examinada por la Comisión para la Protección del 

Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento de Madrid, en sus 
reuniones celebradas el 21 de julio y el 27 de octubre de 2022, según consta 

en Actas 28/2022 y 37/2022. 
 

La Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de Madrid de 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid ha 
emitido dictamen en su reunión celebrada el 3 de febrero de 2023, según 

consta en Acta 4/2023. Este informe fue ratificado por la Dirección General 
de Patrimonio Cultural de la Comunidad de Madrid el 13 de febrero de 2023. 

 
Constan en el expediente informes técnico y jurídico de la Dirección 

General de Planeamiento de 6 y 8 de marzo de 2023, respectivamente, en 

los que se propone la admisión a trámite y aprobación inicial del Plan Especial, 
con sometimiento del expediente al trámite de información pública por el 

plazo de un mes, solicitud de informes, notificación a las personas 
propietarias afectadas y suspensión del otorgamiento de licencias con el 
alcance en el mismo expresado. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 

de Madrid,  
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ACUERDA 

 

PRIMERO.- Admitir a trámite y aprobar inicialmente, en los términos 
que figuran en el expediente, el Plan Especial para el edificio situado en la 

calle de Ruiz de Alarcón número 5, distrito de Retiro, promovido por Ideal 
Office S.L.U., de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 
SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión para 
que puedan presentarse en el referido plazo las alegaciones que se estimen 

oportunas y solicitar los informes de los órganos y entidades públicas 
previstos legalmente como preceptivos de conformidad con lo previsto en el 

artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio y preceptos concordantes. 
 
TERCERO.- Notificar individualmente a todas las personas propietarias 

afectadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 b) 1º de la Ley 
9/2001, de 17 de julio. 

 
CUARTO.- Suspender en el ámbito del Plan Especial, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001, de 17 de julio, 
y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 
2159/1978, de 23 de junio, la tramitación de licencias, así como los efectos 

de las declaraciones responsables presentadas con posterioridad a la 
publicación del presente acuerdo, que en ambos casos pudieran resultar 

afectadas por sus determinaciones, con excepción de la primera ocupación y 
funcionamiento.   

 
Volver al índice 
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15.-  Disponer el ejercicio de acción judicial de solicitud de 

autorización. Distrito de Puente de Vallecas.  

 
Mediante Resolución de 25 de octubre de 2021 del director general de 

la Edificación, se requirió a la propiedad y/o moradores de las viviendas bajo 
exterior izquierda, primero derecha interior, segundo izquierda interior y 
segundo izquierda exterior de la finca situada en la calle                        , 

para que facilitaran el acceso a los técnicos municipales con objeto de realizar 
visita de inspección, a fin de comprobar el estado de conservación de la 

edificación y adoptar las medidas de seguridad que fuesen necesarias con 
carácter inmediato en su caso.  

 

La visita de inspección no pudo realizarse toda vez que no hubo 
persona alguna que facilitara el acceso a la hora y día notificados. 

 
Para el cumplimiento de los artículos 8.6 y 45.2 d) de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, es 

necesaria la adopción de un acuerdo de ejercicio de acción judicial de solicitud 
de autorización para la entrada en domicilio y restantes lugares cuyo acceso 

requiere el consentimiento del titular/ocupante. 
 
Constan en el expediente informes de la Asesoría Jurídica de 28 de 

febrero de 2023 y de la Dirección General de la Edificación de 6 de marzo de 
2023 en los que se propone que se proceda al ejercicio de la acción judicial 

para la autorización de entrada a las viviendas antes referidas, cuyos 
moradores actuales resultan desconocidos, a fin de llevar a cabo la ejecución 
forzosa de la citada Resolución de 25 de octubre de 2021, y comprobar sus 

condiciones de seguridad y salubridad y su estado de conservación, así como 
adoptar en su caso con carácter inmediato las medidas de seguridad que 

fuesen necesarias. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1, i) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid de organización y competencias del Área de Gobierno de 
Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
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ACUERDA 
 
Ejercitar la acción judicial de solicitud de autorización de entrada en 

domicilio, en relación con el expediente 525/1990/17835, viviendas bajo 
exterior izquierda, primero derecha interior, segundo izquierda interior y 

segundo izquierda exterior de la finca situada en la calle de                       . 
Distrito de Puente de Vallecas. 

 

 
Volver al índice 

 
 

  



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 

 
Volver al índice 

 

 
 
16.-  Disponer el ejercicio de acción judicial en defensa de los 

intereses del Ayuntamiento de Madrid. 
 

Por Resolución de 17 de enero de 2023 del Jurado Territorial de 
Expropiación de la Comunidad de Madrid, se determinó el justiprecio de dos 
porciones de la finca registral número 18001 del Registro de la Propiedad 

número 11 de los de Madrid (referencias catastrales números 
9370128VK4797A0001SX y 9370127VK4797A0001EX) incluidas en el ámbito 

del Área de Ordenación Específica 00.08 “Parque Olímpico Sector Oeste” y 
del Área de Planeamiento Específico 20.14 “Estadio Olímpico”, a solicitud del 
interesado de conformidad con el artículo 94 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 

del Suelo, de la Comunidad de Madrid, por un importe de 5.744.197,94 euros, 
incluido el 5% de afección. 

 
El Ayuntamiento de Madrid manifiesta su disconformidad con la 

valoración del Jurado Territorial de Expropiación exponiendo en primer lugar 

que parte de la superficie que se ha valorado por dicho órgano se superpone 
con parcelas de titularidad municipal por lo que la superficie a valorar sería 

de 1.377 m² en vez de 2.085 m² y en segundo lugar, y en lo que se refiere 
a cuestiones propiamente valorativas, que no se ha tenido en consideración 
las determinaciones de ordenación que se pormenorizan en el Plan General 

de Ordenación Urbana de Madrid de 1997, ni la fichas de condiciones 
particulares del ámbito de especial ordenación donde se ubican los bienes así 

como la reiterada jurisprudencia existente en relación con la selección de 
comparables, y los requisitos que deben cumplir para la determinación del 
valor de mercado (obtención de testigos deducidos de transmisiones inscritas 

en el registro de la propiedad o de fuentes ciertas y seguras, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24.1 del Reglamento de valoraciones de la Ley 

del Suelo, aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre), de tal 
forma que la Hoja de Aprecio emitida por el Ayuntamiento de Madrid alcanza 

el importe de 313.948,03 euros. 
 
Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 

22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en 
el Reglamento Orgánico 1/2023, de 31 de enero, de la Asesoría Jurídica del 

Ayuntamiento de Madrid sobre la  actuación consultiva y contenciosa del 
Cuerpo de  Letrados  del Ayuntamiento de Madrid integrado en la Asesoría 
Jurídica, se ha emitido el correspondiente informe preceptivo, señalando la 

procedencia de interponer recurso contencioso-administrativo contra la 
referida Resolución del Jurado Territorial de Expropiación conforme a lo 
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dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 i) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el Acuerdo de 11 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 
de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área de Gobierno de 

Desarrollo Urbano, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

Ejercitar la acción judicial necesaria, en defensa de los intereses del 
Ayuntamiento de Madrid, contra la Resolución de 17 de enero de 2023 del 

Jurado Territorial de Expropiación de la Comunidad de Madrid (Expediente de 
Justiprecio CP 1555-06/PV00019.7/2022) de valoración del justiprecio de dos 
porciones de la finca registral número 18001 del Registro de la Propiedad 

número 11 de los de Madrid, que se corresponden con dos parcelas 
catastrales (números 9370128VK4797A0001SX y 9370127VK4797A0001EX), 

incluidas en el ámbito del Área de Ordenación Específica 00.08 “Parque 
Olímpico Sector Oeste” y del Área de Planeamiento Específico 20.14 “Estadio 

Olímpico”, en un importe de 5.744.197,94 euros, incluido el 5% de afección. 
 

 
Volver al índice 
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17.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.882.875,83 

euros correspondiente a la prórroga del contrato de servicios de 
protección y seguridad de los inmuebles –pisos, locales, edificios y 

solares con o sin edificación- integrantes del Patrimonio Municipal 
del Suelo, cuya competencia de conservación y defensa corresponde 
al Área de Gobierno de Desarrollo Urbano.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

1.882.875,83 euros, IVA incluido, correspondiente a la prórroga del contrato 
de servicios de protección y seguridad de los inmuebles –pisos, locales, 
edificios y solares con o sin edificación- integrantes del Patrimonio Municipal 

del Suelo, cuya competencia de conservación y defensa corresponde al Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano. 

 
El contrato fue adjudicado, mediante decreto de 9 de febrero de 2021 

del delegado del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, a la Compañía de 

Seguridad Omega, S.A. y Servicios Tecnológicos Ibercra, S.L, Unión Temporal 
de Empresas “UTE OMEGA IBERCRA-AGDU”, con CIF U42848754, con un 

plazo de ejecución de 2 años (desde el 29 de marzo de 2021 hasta el 28 de 
marzo de 2023), prorrogable por 2 años más y por importe de 1.255.250,55 
euros, IVA incluido. 

 
El 7 de octubre de 2022 el Delegado del Área de Gobierno de Desarrollo 

Urbano aprobó una modificación del contrato por importe de 627.625,28 
euros, IVA incluido, correspondiente al 50% del presupuesto de adjudicación, 
formalizándose dicha modificación el día 14 de noviembre de 2022. 

 
La prórroga se tramitará de conformidad con lo establecido en el 

artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y en el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.  
 
La duración de la prórroga será por el periodo comprendido desde el 

29 de marzo de 2023 hasta el 28 de marzo de 2025 y por importe de 
1.882.875,83 euros, IVA incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 

en relación con el apartado 15º 4.1.b) del Acuerdo de 11 de julio de 2019 de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias 
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del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, a propuesta del titular del Área 
de Gobierno de Desarrollo Urbano, previa deliberación de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 1.882.875,83 euros, IVA 

incluido, a favor de la Compañía de Seguridad Omega, S.A. y Servicios 

Tecnológicos Ibercra, S.L., Unión Temporal de Empresas “UTE OMEGA 
IBERCRA -AGDU”, con CIF U42848754, correspondiente a la prórroga del 

contrato de servicios de protección y seguridad de los inmuebles –pisos, 
locales, edificios y solares con o sin edificación- integrantes del Patrimonio 
Municipal del Suelo, cuya competencia de conservación y defensa 

corresponde al Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, por un periodo de dos 
años, comprendido desde el 29 de marzo de 2023 hasta el 28 de marzo de 

2025, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/160/151.05/227.01 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 
ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 

aplicación presupuestaria equivalente, con la siguiente distribución de 
anualidades:  

 
Anualidad Importe (Iva incluido) 

2023 637.082,64 euros 
2024 
2025 

941.437,92 euros 
304.355,27 euros   
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ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PERSONAL 
 

18.-  Quedar enterada de los datos relativos al cumplimiento 
de la reserva de la contratación municipal a los Centros Especiales 
de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción del 2022.  

 
En cumplimiento de la disposición adicional cuarta de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, en su reunión de 16 de diciembre de 2021, aprobó el 
acuerdo por el que se fija el porcentaje mínimo de participación para 2022 de 

los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y empresas de inserción 
en la contratación municipal, que se estableció en un 3 por ciento, calculado 

sobre los importes de adjudicación de la anualidad 2020 del conjunto de 
contratos de suministros y servicios, con los códigos CPV incluidos en el Anexo 
VI de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, celebrados por el Ayuntamiento de 

Madrid, sus organismos autónomos y las entidades del sector público 
municipal, lo que representaba un importe estimado de 5.000.000,00 euros. 

 
Por su parte, la Instrucción 1/2022 sobre los criterios de actuación para 

la aplicación de la reserva de contratos prevista en la disposición adicional 

cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
aprobada por Decreto de 7 de febrero de 2022 de la Delegada del Área de 

Gobierno de Hacienda y Personal, establece las operaciones de seguimiento 
que permitirán comprobar el cumplimiento de las actuaciones de reserva. 

 

Realizado dicho seguimiento por la Dirección General de Contratación 
y Servicios, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5º del Acuerdo 

de 17 de enero de 2019 de la Junta de Gobierno de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid en lo relativo a las directrices para la aplicación de la reserva del 

derecho a participar en la contratación municipal a los Centros Especiales de 
Empleo de iniciativa social y empresas de inserción, la titular del Área de 
Gobierno de Hacienda y Personal debe comunicar a la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid los datos relativos al cumplimiento del porcentaje mínimo 
de reserva y ello sin perjuicio de su publicación en la memoria de contratos 

anual del Ayuntamiento de Madrid. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 

adicional cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Publico, y en el apartado 5º del Acuerdo de 17 de enero de 2019 de la Junta 
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de Gobierno de la Ciudad de Madrid en lo relativo a las directrices para la 
aplicación de la reserva del derecho a participar en la contratación municipal 
a los Centros Especiales de Empleo de iniciativa social y empresas de 

inserción, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Madrid,  
 

ACUERDA 

 
Quedar enterada de los datos relativos al seguimiento de la reserva de 

la contratación municipal a los Centros Especiales de Empleo de iniciativa 
social y empresas de inserción y del cumplimiento del porcentaje mínimo del 
3 por ciento de reserva de contratos para 2022, fijado por Acuerdo de 16 de 

diciembre de 2021 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.  
 

 
Volver al índice 
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19.-  Autorizar y disponer el gasto plurianual de 599.226,52 

euros, correspondiente al encargo a Tecnologías y Servicios Agrarios 
S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para la realización de la actuación de 

apoyo en procesos selectivos del Ayuntamiento de Madrid. 
 
El acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto plurianual de 

599.226,52 euros, correspondiente al encargo a Tecnologías y Servicios 
Agrarios S.A, S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) para la realización de la actuación 

de apoyo en los procesos selectivos del Ayuntamiento de Madrid que se 
tramitarán en 2023 y 2024. 

 

El Ayuntamiento de Madrid opta a la realización de este encargo en 
ejecución del Convenio de colaboración suscrito el 11 de noviembre de 2022 

por la Comunidad Autónoma de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid para 
optimizar la captación del talento, así como para la aportación del medio 
propio, Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), 

para la realización de la actuación: apoyo en procesos selectivos y a la 
digitalización de los procesos de personal.  

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 g) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid 

y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda 

y Personal, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y 
Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Autorizar y disponer el gasto plurianual de 599.226,52 euros, 

correspondiente al encargo a Tecnologías y Servicios Agrarios S.A, S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC) para la realización de la actuación de apoyo en procesos 
selectivos del Ayuntamiento de Madrid, que se tramitarán en 2023 y 2024, 

con cargo a la aplicación presupuestaria 001/170/920.08/226.07 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 
aplicación presupuestaria equivalente y conforme a la siguiente distribución 
de anualidades:  
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ANUALIDAD IMPORTE 

2023 272.443,73 

2024 326.782,79 
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20.-  Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento de 

los edificios y bienes dependientes del Área de Gobierno de Hacienda 
y Personal y el gasto plurianual correspondiente de 1.221.353,47 
euros.  

 
El acuerdo tiene por objeto autorizar el contrato de servicios de 

mantenimiento de los edificios y bienes dependientes del Área de Gobierno 
de Hacienda y Personal, con un plazo de ejecución de veinticuatro meses, 
prorrogable hasta un máximo de veinticuatro meses más, siendo la fecha 

prevista de inicio el 12 de septiembre de 2023, y el gasto plurianual 
correspondiente de 1.221.353,47 euros, IVA incluido. 

 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 e) y 

g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 

Madrid, y en el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Hacienda y Personal, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de 
Hacienda y Personal, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios de mantenimiento de los 

edificios y bienes dependientes del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 

con un plazo de ejecución de veinticuatro meses, prorrogable hasta un 
máximo de veinticuatro meses más, siendo la fecha prevista de inicio el 12 

de septiembre de 2023. 
 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 1.221.353,47 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/170/931.00/212.00 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 
aplicación presupuestaria equivalente, conforme a la siguiente distribución 

por anualidades:  
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ANUALIDAD IMPORTE 

2023 134.009,62 

2024 610.676,73 

2025 476.667,12 

TOTAL/€ 1.221.353,47 
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21.-  Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid la Memoria 

de la actividad desarrollada por el Tribunal Económico-
Administrativo Municipal de Madrid en el año 2022.  

 
El artículo 10.3 del Reglamento Orgánico por el que se regula el 

Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid, así como el 

procedimiento para la resolución de las reclamaciones de su competencia, de 
20 de diciembre de 2007, establece que el Presidente del Tribunal elevará al 

Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en los dos primeros meses de cada año, 
a través de la Junta de Gobierno, una memoria en la que expondrá la 
actividad desarrollada en el año anterior, recogerá las observaciones que 

resulten del ejercicio de sus funciones y realizará las sugerencias que 
considere oportunas para mejorar el funcionamiento de los servicios sobre 

los cuales se proyectan sus competencias. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 del 

Reglamento Orgánico por el que se regula el Tribunal Económico-
Administrativo Municipal de Madrid, así como el procedimiento para la 

resolución de las reclamaciones de su competencia, de 20 de diciembre de 
2007, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 
y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
Remitir al Pleno del Ayuntamiento de Madrid la Memoria de la actividad 

desarrollada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid en 

el año 2022, elevada por el Presidente del Tribunal en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 10.3 de su Reglamento Orgánico.  

 

 
Volver al índice 
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22.-  Aprobar la liquidación de los Presupuestos del ejercicio 
2022 del Ayuntamiento de Madrid, de sus organismos autónomos y 

del Consorcio para la Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de 
Madrid. 

 

El acuerdo tiene por objeto la aprobación de la liquidación del 
Presupuesto del ejercicio 2022 del Ayuntamiento de Madrid, de sus 

organismos autónomos y del Consorcio para la Rehabilitación y Equipamiento 
de Teatros de Madrid. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 191.3 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la aprobación de la liquidación 
del presupuesto corresponde, previo informe de la Intervención, al presidente 
de la entidad local. Dicha competencia ha sido delegada en la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Madrid por Decreto de 20 de junio de 2019 del 
Alcalde.  

 
Por su parte, el artículo 193.4 del mencionado texto refundido de la 

Ley reguladora de las Haciendas Locales establece que, una vez realizada la 

aprobación de la liquidación de cada uno de los presupuestos que integran el 
presupuesto general, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que 

celebre. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191.3 del 

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el Decreto de 20 de 

junio de 2019 del Alcalde, de delegación y desconcentración de competencias, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal y previa 

deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento 

de Madrid del ejercicio 2022 y demás anexos que la acompañan, informada 
por la Intervención General, que presenta un resultado presupuestario 
negativo de -254.787.474,84 euros que, una vez realizados los ajustes 

correspondientes, da un resultado presupuestario ajustado positivo de 
30.889.619,80 euros. 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo “Informática del Ayuntamiento de Madrid” del ejercicio 2022 y 

demás anexos que la acompañan, propuesta por su Consejo Rector con fecha 
13 de febrero de 2023 e informada por la Intervención, que presenta un 

resultado presupuestario negativo de -1.057.879,82 euros que, una vez 
realizados los ajustes correspondientes, da un resultado presupuestario 
ajustado positivo de 5.874.311,48 euros. 

 
TERCERO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo “Agencia para el Empleo de Madrid” del ejercicio 2022 y demás 
anexos que la acompañan, propuesta por su Consejo Rector con fecha 15 de 
febrero de 2023 e informada por la Intervención, que presenta un resultado 

presupuestario positivo de 13.049.944,40 euros que, una vez realizados los 
ajustes correspondientes, da un resultado presupuestario ajustado positivo 

de 5.937.622,66 euros. 
 
CUARTO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo “Agencia Tributaria Madrid” del ejercicio 2022 y demás anexos que 
la acompañan, propuesta por su Consejo Rector con fecha 15 de febrero de 

2023 e informada por la Intervención, que presenta un resultado 
presupuestario positivo de 7.576.957,97 euros que, una vez realizados los 

ajustes correspondientes, da un resultado presupuestario ajustado positivo 
de 7.673.375,18 euros. 

 

QUINTO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Organismo 
Autónomo “Madrid Salud” del ejercicio 2022 y demás anexos que la 

acompañan, propuesta por su Consejo Rector con fecha 15 de febrero de 
2023 e informada por la Intervención, que presenta un resultado 
presupuestario positivo de 9.568.286,35 euros que, una vez realizados los 

ajustes correspondientes, da un resultado presupuestario ajustado asimismo 
positivo de 10.080.321,06 euros. 

 
SEXTO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Organismo 

Autónomo “Agencia de Actividades” del ejercicio 2022 y demás anexos que 

la acompañan, propuesta por su Consejo Rector con fecha 14 de febrero de 
2023 e informada por la Intervención, que presenta un resultado 

presupuestario positivo de 781.290,12 euros que, una vez realizados los 
ajustes correspondientes, da un resultado presupuestario ajustado asimismo 
positivo de 781.290,12 euros. 

 
SÉPTIMO.- Aprobar la liquidación del Presupuesto del Consorcio para 

la Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid del ejercicio 2022 y 
demás anexos que la acompañan, propuesta por su Junta de Gobierno con 
fecha 13 de febrero de 2023 e informada por la Intervención, que presenta 



   

vicealcaldía 
oficina de la secretaría de la junta de gobierno  

 
 

 

 

 

Calle Montalbán 1, 6ª planta 
28014 Madrid 
cgobiernoordendia@madrid.es 

un resultado presupuestario negativo de -30.728,47 euros que, una vez 
realizados los ajustes correspondientes, da un resultado presupuestario 
ajustado de 0 euros. 

 
OCTAVO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión 

que celebre de la aprobación de la liquidación de los Presupuestos del ejercicio 
2022 del Ayuntamiento de Madrid, de sus organismos autónomos y del 
Consorcio para la Rehabilitación y Equipamiento de Teatros de Madrid. 

 

 
Volver al índice 
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23.-  Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo 2024-2026 

del Ayuntamiento de Madrid y entidades dependientes clasificadas 
como Administraciones Públicas. 

 
La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera establece en su artículo 29 que las 

Administraciones públicas elaborarán un plan presupuestario a medio plazo 
en el que se enmarcará la elaboración de sus Presupuestos anuales y a través 

del cual se garantizará una programación presupuestaria coherente con los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública y de conformidad 
con la regla de gasto. 

 
Los citados planes presupuestarios a medio plazo abarcarán un periodo 

mínimo de tres años y contendrán, entre otros parámetros: 
 
a)Los objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y regla 

de gasto de las respectivas Administraciones públicas. 

b)Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos 

teniendo en cuenta tanto su evolución tendencial, es decir basada en políticas 
no sujetas a modificaciones, como el impacto de las medidas previstas para 
el periodo considerado. 

c) Los principales supuestos en los que se basan dichas proyecciones 
de ingresos y gastos. 

d)Una evolución de cómo las mismas previsiones pueden afectar a la 
sostenibilidad a largo plazo de las finanzas públicas. 

 

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, establece en su artículo 6 la obligación de remitir información 

sobre los planes presupuestarios a medio plazo en los que se enmarcarán los 
presupuestos de las entidades locales. 

 

De conformidad con los preceptos mencionados, las Bases de Ejecución 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogadas 

al ejercicio 2023, establecen en su artículo 62, que la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid aprobará, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 
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2/2012, de 27 de abril, un plan presupuestario a medio plazo en el que se 
enmarcará la elaboración de los Presupuestos anuales.  

 

El apartado tercero del citado artículo 62 prevé que del plan 
presupuestario aprobado por la Junta de Gobierno se dará cuenta al Pleno en 

la primera sesión que se celebre desde su aprobación. 
 
En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.b) de 

la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
así como con el artículo 62 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General 

del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogadas a 2023, a propuesta de 
la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, previa deliberación, la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Aprobar el Plan Presupuestario a medio plazo 2024-2026 

del Ayuntamiento de Madrid y sus entidades dependientes clasificadas a 

efectos de contabilidad nacional dentro del subsector “Administraciones 
públicas”, que se incorpora como anexo.  

 
SEGUNDO.- Autorizar a la titular del Área de Gobierno de Hacienda y 

Personal para el desarrollo y ejecución del presente acuerdo, así como para 
resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y aplicación. 

 

TERCERO.- Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que 
quede enterado del mismo.   

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIAS, IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
 

24.-  Autorizar y disponer un gasto de 543.811,84 euros 
correspondiente al contrato de emergencia para la prestación de 
servicios de limpieza en edificios adscritos al Área de Gobierno de 

Familias, Igualdad y Bienestar Social.  
 

A la vista de la memoria justificativa del Secretario General Técnico , 
el Delegado del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
como órgano de contratación, en el ejercicio de las competencias que le han 

sido delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid 
de 4 de julio de 2019, de organización y competencias del Área de Gobierno 

de Familias, Igualdad y Bienestar Social, dictó el Decreto de 30 de diciembre 
de 2022, por el que se declara la situación de emergencia y se adjudica por 
procedimiento de emergencia el contrato de limpieza de edificios adscritos al 

Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social a la EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), con vigencia 

desde el 1 de enero de 2023 y por plazo de 3 meses. 
 
El presente acuerdo tiene por objeto autorizar y disponer el gasto a 

que da lugar este contrato por importe 543.811,84 euros, IVA incluido. 
 

El artículo 120.1.b) la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece que si el contrato realizado 
por procedimiento de emergencia ha sido celebrado por la Administración 

General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y 
Servicios Comunes de la Seguridad Social o demás entidades públicas 

estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el 
plazo máximo de treinta días. En el ámbito del Ayuntamiento de Madrid, 
corresponde esta competencia a la Junta de Gobierno de conformidad con el 

artículo 16.1 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid. Con fecha 19 de enero de 2023, la Junta de Gobierno de 

la Ciudad de Madrid quedó enterada del Decreto de 30 de diciembre de 2022 
del Delegado del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, 
por el que se declara la situación de emergencia y se adjudica por 

procedimiento de emergencia el contrato de limpieza de edificios adscritos al 
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Área de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social a la EMPRESA DE 
TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA). 

 

En su virtud, de conformidad con el artículo 17.1 g) de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y el Acuerdo 

de 4 de julio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 
organización y competencias del Área de Gobierno de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Familias, 

Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Madrid,  

 
ACUERDA 

 

Autorizar y disponer el gasto de 543.811,84 euros, IVA incluido, a favor 
de la EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSA), con N.I.F A28476208, correspondiente al contrato de emergencia 
para la prestación de servicios de limpieza en edificios adscritos al Área de 
Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social, desde el 1 de enero de 

2023 hasta el 31 de marzo de 2023, con cargo a la aplicación presupuestaria 
001/180/231.00/227.00 del Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y 
publicación del nuevo presupuesto. 

 

 
Volver al índice 
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ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS Y EQUIPAMIENTOS 

 
25.-  Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización de 

suelo urbanizable sectorizado pormenorizado UZPp 03.01 
“Desarrollo del Este-Valdecarros” (adaptación del Proyecto de 
Urbanización del UZP 03.01 “Desarrollo del Este-Valdecarros” y su 

modificado a la revisión del PGOUM de 1985 y a la modificación del 
PGOUM de 1997), promovido por la Junta de Compensación de 

Valdecarros. Distrito de Villa de Vallecas. 
 
El acuerdo tiene por objeto aprobar inicialmente el proyecto de 

urbanización de suelo urbanizable sectorizado pormenorizado UZPp 03.01 
“Desarrollo del Este-Valdecarros” (adaptación del proyecto de urbanización 

del UZP 03.01 “Desarrollo del Este-Valdecarros” y su modificado a la revisión 
del PGOUM de 1985 y a la modificación del PGOUM de 1997) promovido por 
la Junta de Compensación de Valdecarros. Distrito de Villa de Vallecas. 

 
El proyecto de urbanización del ámbito, sector UZP 03.01 “Desarrollo 

del Este–Valdecarros”, fue aprobado definitivamente el 24 de junio de 2009 
por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid. 

 

El objeto del presente proyecto es la definición, justificación y 
valoración de las obras y servicios a llevar a cabo para la urbanización de 

suelo urbanizable sectorizado pormenorizado UZPp 03.01 “Desarrollo del 
Este-Valdecarros” en Madrid, como desarrollo de la revisión del PGOUM de 
1985 y de la modificación del PGOUM de 1997 aprobados en agosto de 2013 

y conforme al convenio urbanístico del sector suscrito con el  Ayuntamiento 
de Madrid para viabilizar y agilizar su desarrollo, así como al plan de etapas 

previsto en dicho convenio. 
 

Durante los años que  han transcurrido desde la aprobación definitiva 
del proyecto hasta la fecha de hoy, han ido variando algunas de las 
necesidades infraestructurales que la nueva actuación demanda, no sólo 

desde el punto de vista de la satisfacción de sus propias necesidades, sino, 
también, desde la necesidad de modificar las infraestructuras de servicios 

existentes afectadas por el nuevo planeamiento, por lo que se procede a 
desarrollar un proyecto de urbanización adaptado a los nuevos criterios de 
diseño así como a las etapas recogidas en el convenio urbanístico suscrito 

entre la Junta de Compensación de Valdecarros y el Ayuntamiento de Madrid.  
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El proyecto de urbanización del plan parcial del sector de suelo 
urbanizable sectorizado pormenorizado UZPp 03.01 “Desarrollo del Este– 
Valdecarros”, en el Distrito de Villa de Vallecas  contempla la obras de 

urbanización del ámbito, incluyendo el movimiento general de tierras de las 
parcelas, el cerramiento de las mismas, la pavimentación de la red viaria, 

aceras, calzadas y carriles bici segregados y ciclo carriles, la señalización y 
semaforización, abastecimiento de agua, alumbrado público, zonas verdes y 
arbolado de alineación con su correspondiente red de riego, red de agua 

regenerada, la red de alcantarillado, la red de drenaje superficial y el 
mobiliario urbano, así como todos los servicios no municipales como son la 

red de energía eléctrica, la de comunicaciones y la de gas natural. 
 

Se establecen ocho etapas de ejecución según se recoge en el convenio 

urbanístico de gestión. 
 

La superficie total del ámbito de actuación es de 19.280.291,00 m2. 
 

El presupuesto de ejecución por contrata, 21% de IVA incluido, es de 
2.214.232.572,06 euros. 

 

Siendo los presupuestos correspondientes a cada una de las etapas los 
siguientes: 

 

ETAPA PEM PEC SIN IVA PEC CON IVA 

E1 25.450.785,96 € 30.286.435,29 € 36.646.586,70 € 

E2 76.018.993,84 € 90.462.602,67 € 109.459.749,23 € 

E3 58.859.232,26 € 70.042.486,39 € 84.751.408,53 € 

E4 132.169.242,82 € 157.281.398,96 € 190.310.492,74 € 

E5 137.711.232,16 € 163.876.366,27 € 198.290.403,19 € 

E6 444.405.867,57 € 528.842.982,40 € 639.900.008,70 € 

E7 393.336.947,24 € 468.070.967,21 € 566.365.870,32 € 

E8 269.815.995,99 € 321.081.035,23 € 388.508.052,63 € 

TOTAL 1.537.768.297,84 € 1.829.944.274,43 € 2.214.232.572,06 € 
 

El plazo previsto para la ejecución de cada una de las etapas, contados 
a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación de replanteo 
de cada una de ellas, es el siguiente: 

 

Etapa 1 Veinticuatro meses 
Etapa 2                    Treinta meses 

Etapa 3                   Treinta y seis meses 
Etapa 4 Treinta meses 

Etapa 5 Treinta meses 

Etapa 6 Cuarenta y ocho meses 
Etapa 7 Treinta meses 

Etapa 8 Treinta y seis meses 
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El plazo de garantía de las obras será de dos años a contar desde la 

fecha de recepción de las obras. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 d) de 
la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, 
a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y Equipamientos, y 

previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto de urbanización de suelo 

urbanizable sectorizado pormenorizado UZPp 03.01 “Desarrollo del Este-
Valdecarros” (adaptación del proyecto de urbanización del UZP 03.01 

“Desarrollo del Este-Valdecarros” y su modificado a la revisión del PGOUM de 
1985 y a la modificación del PGOUM de 1997), promovido por la Junta de 
Compensación del Valdecarros, Distrito de Villa de Vallecas, con un 

presupuesto, 21 %, IVA incluido, de 2.214.232.572,06 euros, conforme al 
informe técnico de la Dirección General del Espacio Público, Obras e 

Infraestructuras de 9 de marzo de 2023. 
 

SEGUNDO.- Establecer la ejecución de las obras en ocho etapas, 
conforme al informe de la Dirección General del Espacio Público, Obras e 
Infraestructuras de 9 de marzo de 2023.  

 
Los presupuestos de cada una de las etapas son los siguientes:  

 

ETAPA PEM PEC SIN IVA PEC CON IVA 

E1 25.450.785,96 € 30.286.435,29 € 36.646.586,70 € 

E2 76.018.993,84 € 90.462.602,67 € 109.459.749,23 € 

E3 58.859.232,26 € 70.042.486,39 € 84.751.408,53 € 

E4 132.169.242,82 € 157.281.398,96 € 190.310.492,74 € 

E5 137.711.232,16 € 163.876.366,27 € 198.290.403,19 € 

E6 444.405.867,57 € 528.842.982,40 € 639.900.008,70 € 

E7 393.336.947,24 € 468.070.967,21 € 566.365.870,32 € 

E8 269.815.995,99 € 321.081.035,23 € 388.508.052,63 € 

TOTAL 1.537.768.297,84 € 1.829.944.274,43 € 2.214.232.572,06 € 

 
TERCERO.- El plazo de ejecución de las obras, contado desde el día 

siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo, para cada 
una de las etapas será el que se fija a continuación: 
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Etapa 1 Veinticuatro meses 
Etapa 2                    Treinta meses 

Etapa 3                   Treinta y seis meses 
Etapa 4 Treinta meses 

Etapa 5 Treinta meses 

Etapa 6 Cuarenta y ocho meses 
Etapa 7 Treinta meses 

Etapa 8 Treinta y seis meses 
 

 

El plazo de garantía será de dos años a partir de la fecha de recepción 
de las obras por el Ayuntamiento de Madrid. 

 
CUARTO.- Someter el expediente al trámite de información pública 

durante un plazo de veinte días hábiles, mediante anuncio que se publicará 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un diario de los de mayor 
difusión. 

 
QUINTO.- Notificar dicha aprobación inicial a las personas interesadas 

de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 
Volver al índice 
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26.-  Propuesta para autorizar el contrato de obras de 

construcción de un centro de día para personas mayores con 
deterioro físico o deterioro cognitivo tipo alzheimer en la calle de 

Téllez número 2, el gasto plurianual correspondiente de 
8.461.302,79 euros, financiado con fondos procedentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia -financiado por la Unión 

Europea – NextGeneration-EU, y elevar el porcentaje de la anualidad 
2024. Distrito de Retiro. 

 
El acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de obras de 

construcción de un centro de día para personas mayores con deterioro físico 

o deterioro cognitivo tipo alzheimer en la calle de Téllez, número 2, Distrito 
de Retiro, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia-financiado por la Unión Europea-NextGeneration-EU, como 
consecuencia del Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid y 
el Ayuntamiento de Madrid, con un plazo de ejecución de 18 meses, siendo 

la fecha prevista de inicio el 26 de septiembre de 2023, así como autorizar el 
gasto plurianual correspondiente de 8.461.302,79 euros, IVA incluido y elevar 

el porcentaje hasta el 108,83% del gasto correspondiente a la anualidad 
2024. 

 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17.1 e) 
y g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial 

de Madrid, y 29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del 
Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la 
aprobación y publicación del nuevo presupuesto, en relación con el artículo 

174.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, y en 

el Acuerdo de 27 de junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Obras y 

Equipamientos, a propuesta de la titular del Área de Gobierno de Obras y 
Equipamientos, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid,  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO.- Autorizar el contrato de obras de construcción de un 

centro de día para personas mayores con deterioro físico o deterioro cognitivo 

tipo alzheimer en la calle de Téllez, número 2, Distrito de Retiro, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-financiado por la 
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Unión Europea-NextGeneration-EU, como consecuencia del Convenio de 
Colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, con 
un plazo de ejecución de 18 meses, siendo la fecha prevista de inicio el 26 de 

septiembre de 2023. 
 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 8.461.302,79 euros, IVA 
incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 001/190/933.79/622.00 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto o 
aplicación presupuestaria equivalente, con la siguiente distribución de 

anualidades: 
 
2023                      100.000,00 euros 

2024                   6.848.277,21 euros 
2025                   1.513.025,58 euros 

 
TERCERO.- Elevar hasta el 108,83% el porcentaje de gasto 

correspondiente a la anualidad 2024 en la aplicación presupuestaria 

001/190/933.79/622.00, de conformidad con lo establecido en los artículos 
174.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 

29.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Madrid 
para 2022, prorrogado al ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del 

nuevo presupuesto.  
 
 

 
Volver al índice 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

A PROPUESTA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LA ALCALDÍA 

 
27.-  Propuesta para autorizar el contrato de servicios postales 

para las notificaciones administrativas en papel del Ayuntamiento de 
Madrid y sus Organismos Autónomos y el gasto plurianual 
correspondiente de 37.027.751,39 euros.  

 
El presente acuerdo tiene por objeto la autorización del contrato de 

servicios postales para las notificaciones administrativas en papel del 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos, con un plazo total de 
ejecución de 19 meses, y con posibilidad de un máximo de 18 meses de 

prórroga, siendo la fecha prevista de inicio del contrato el 1 de septiembre de 
2023 o desde el primer día hábil siguiente al de su formalización, así como 

autorizar el gasto plurianual de 37.027.751,39 euros, IVA incluido. 
 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1.e) y 
g) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de 
Madrid y en el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 5 

de septiembre de 2019 de Organización y competencias de la Coordinación 
General de la Alcaldía, a propuesta de la titular de la Coordinación General 

de la Alcaldía, que eleva la Secretaria de la Junta de Gobierno, y previa 
deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid,  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO.- Autorizar el contrato de servicios postales para las 
notificaciones administrativas en papel del Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos autónomos, con un plazo total de ejecución de 19 meses, y con 

posibilidad de un máximo de 18 meses de prórroga, siendo la fecha prevista 
de inicio del contrato el 1 de septiembre de 2023 o desde el primer día hábil 

siguiente al de su formalización. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto plurianual de 37.027.751,39 euros IVA 

incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 501/102/491.01/222.01 del 
Presupuesto General del Ayuntamiento de Madrid para 2022, prorrogado al 

ejercicio 2023 hasta la aprobación y publicación del nuevo presupuesto, o 
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aplicación presupuestaria equivalente, con la siguiente distribución de 
anualidades: 

 

2023:   4.114.194,60 euros 
2024: 24.685.167,59 euros 

2025:   8.228.389,20 euros. 
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